




tiva de 1865 a 1867; rentas propias y
libertad de acción. - Desquicio admi­

nistrativo producido por la guerra ci­
vil de 1868 a 1870. - La paz dc abril
dc 1872; pcríododc ·I'oeorganización;

progrcsos en la leglsilacián sobre fa­
,cultadcs nuevas y recursos; desnivcl
entre los gastos y los rccursos dc la
administración local; sus causas, según
cl info')ue del Contador General de la
Nación. - "El año terrible". - La
gran reforma durante el período de la
paz; la Asociación Rural del Uruguay
y el Código Rural; impo,r,tancia de cs­
te cue¡;po de leycs; indicación dc las
materias que más se relacionan con
la administra.ción local; el título VI
de dicho Código. - Nuestro derecho
municipal codi,fic,ado. - Causas que
han influido en la marcha irregular e
incompleta de la institución munici­
pal. - El Decreto de 8 de enero de
1881. - Nuevos horizontes en 1886.­

Empréstito para obras públicas; Comi­
s:onesespeciales para su aplicación. -'
El emp.r,éstito municipal de Montevi­
deo: transformaciones y mejoras del
88 al 90.

La Comisión extraordinaria que
desde 1865 a fines de 1867 hizo
las veces de Junta E. Administra-

'tiva, bajo el gobierno dictatorial
del general don Venancio Flores,
concluía sus tareas abogando por
la creación de Municipalidades, pi­
diendo una ley que se inspirase en
el espíritu "~e nuestro Código
fundamental," y decía: "Rentas
tas propias, libertad de acción, au­
toridad inmediata para el cumpli­
:miento :,de las idisposiciones \que
adopte en bien de la comunidad,
he ahí todo lo que falta a la Cor­
poración municipal".

El decreto de 1868 no respondía
a esos propósitos, pero hacía des­
aparecer la confusión de faculta­
des policiales y municipales que
existía en las Juntas de los depar­
tamentos de campaña.

La Junta de Montevideo, que ac­
tuó en el período de 1868 a 1870,
no hizo más que seguir el impulso
dado por la "Comisión Extraordi­
naria" que la precedió. La crísis
del 69 y la guerra civil que estalló
en 1870, pertubaron la marcha re­
gular de la institución en todo el
país.

En medio de los estragos de la
guerra, los servicios quedaron
desquiciados. Con el' personal de
obras públicas municipales y el de
salubridad se fo':mó en Montevi­
deo el "Batallón Municipal"; miles
de pesos quedaron malversados
por abandono o por actos irregula­
res de los empleados municipales
y de los funcionarios inferiores,
llamados a prestar servicios mili­
tares. A fines de 1871, una Co­
misión extraordinaria asumió en
Montevideo y en los demás depar­
tamentos los cometidos de las Jun­
tas, y luego de celebrada la paz de
abril de 1872" se constituyeron en
1873 las nuevas Juntas en toda la
República.

Un breve período de concordia
y de iniciativas generosas favore­
ció durante los años 73 y 74 la

=

reorganización de los servicios mu­
nicipales en todo el país. Cuatro
leyes otorgaron nuevas facultades
a las Juntas.

La de 24 de julio de 1873 ias
autorizó para construir empedra­
dos en "las calles pobladas" de las
ciudades y villas, en los Departa­
mentos.

La Junta de Montevideo había
sido antes autorizada para el em­
pedrado por leyes especiales; y por
el decreto vigente, todavía, con
fuerza de ley, de marzo de 1867,
"se declararon obligatorios para los
propietarios los contratos que 'la
Junta celebrase con los empresa;­
rios para el empedrado de la ciu­
dad".

La ley del 73 fijó las condicio­
nes en que debí'a practicarse la
mejora y los medios de hacerla
efectiva en los demás departamen-
tos. i

La de 30 de julio del mismo año
autorizó el cobro de diez centési­
mos de 'peso" por tonelada de are:­
na o piedra que se extraiga para
el exterior, de los sitios de pro­
piedad pública. Las Juntas rie­
caudarían esta renta o la enaje­
narían por licitación, y aplicarian
su importe a la fundación y sostén
de escuelas públicas. Con el impor­
te de esta renta se han construído
importantes edificios escolares.

La ley de 20 de Julio de 1874
autorizó a las Juntas para otorgar
concesiones de tranvías en las ca­
lles y caminos públicos de sus res­
pectivos departamentos, 'sujetan­
do a los concesionarios a las re­
muneraciones que juzguen conve­
nientes, teniendo en cuenta la im­
portancia de estas, las de los cen­
tros de poblaciones que recorran,
y las circunstancias que medien
en cada caso. El término de las
concesiones no podrá exceder de
veinticinco años, desde que comen­
zare el servicio público. Si a la
expiración del término los conce­
sionarios no se sometieran a las
condiciones que la autoridad mu­
nicipal impusiera para poder con­
tinuar la explotación de la línea,
ésta será expropiada por la misma
autoridad y por su valor real en
el tiempo de la expropiación. Re­
suelta la expropiación, se proce­
del'á inmediatamente a su enaje­
nación por medio de licitación.

La ley de 21 de julio del mismo
año autoriza a las Juntas a cele­
brar contratos para la iluminación
a gas en las ciudades o vilas res­
pectivas; la facultad para otorgar
privilegio por veinte años, conce­
der exoneración de impuestos (co­
mo en el caso de los tranvías) so­
bre la importación de materiales
y artículos de ,elaboración: los lí,.
bertó de toda contribución o gra­
vamen por el mismo término del
privilegio; faculta a las Juntas pa­
ra donar a las empresas en pro­
piedad, hasta 10.000 metros para
la instalación de la Fábrica, y pres­
cribe que las Juntas establezcan
en los contratos el precio del alum­
brado por pico o millar de pies, y
el valor fotométrico Antes de re-

solver definitivamente, las Juntas
oirán la opinión del Fiscal de Go­
bierno, y darán aviso instruído al
Poder Ejecutivo luego de termina­
dos.

Estas leyes influían muy poco
en el sentido de aumentar recur­
sos, pero definían y ensanchaban
la esfera de acción de las Juntas.
La Junta de Montevideo que admi­
nistraba más de un millón de pesos
rentas, teniendo a su cargo dos
servicios que después fueron eli­
minados de su Gometido, el de
Instrucción pública (1877) y el de
Beneficencia (1886), cerró el
ejercicio de 1873 con un déficit de
270.367.68 pesos fuertes, gastando
por anticipación más de 26.000 pe­
s¡os fuertes d¡é renta .correspon­
diente al" año siguiente.

El desnivel entre los gastos y los
recursos se retrotraía a 1868 y
1869, en que el Municipio tenía
una deuda millonaria, en su mayor
parte activa, de que lo libertó el
Gobierno en el año siguiente, mer­
ced a los arreglos de compensación
con varios Bancos, inedpendiente­
mente de otras valiosas deudas de
que el tesoro público lo había redi­
mido sucesivamente hasta el año
1873, entregándole la suma de 154.
854 pesos que la Junta adeudaba
por gastos de Presupuestos (1).

Los ingresos de las Juntas de
los demás departamentos eran d~

poca importancia.
La mayor parte de esas Juntas

recibieron subsidios del tesoro, y
la Contaduría General observaba:
"que ninguna limitación había
puesto el Gobierno que impidiera
a las Juntas el ejercicio: de su auto­
ridad para promover y realizar las
mejoras morales y materiales de
que los departamentos carecen".

Las Juntas recibieron fuertes
sumas por subsidios, que les en­
tregó el Gobierno, reservando sus
recursos' propios, que invirtier.on
en lo que mejor les convino. El
Contador General de la Nación ha­
cía notar que "lo que incomodaba
a las Juntas era la fiscalización y
las limitaciones al Presupuesto,
con el designio de manejarse con
entera independencia, olvidando
que la primera condición de la au­
tonomía es la eficiencia en los me­
dios de sostenerla; pero como és­
tos - decía el Contador - no
existen hasta hoy, "por la simple
razón de que los Municipios del in­
terior no han procurado crearlos",
resultaevident~ que ¡la ,causa
que influye en la situación des­
ventajosa del de la capital
(Montevideo) es la misma que ac­
túa respecto de todos los otros, y
que, por consiguiente, el deber de
someterse al Presupuesto general
será inevitable mientras que la si­
tuadón subsista, y que las rentas
generales hayan de de intervenir
en más o menos proporción, en los
gastos de las administraciones de­
partamentales".

, -'-1
(1) "Estados gene'¡~ales" cor,respon­

dientes al ejercicio de 1873, "Memoria
de la Contaduría General de la Nación.

Comenzaba a regularizarse la
Administración General a favor de
la participación de los partidos en
la gestión de la cosa pública y tras­
cendía este influjo a la Adminis­
tración departamental, cuando se
complicaron los acontecimientos
políticos, se encendieron las pasio­
nes, se agravó profundamente el
malestar económico; prodújose el
motín militar, estallando de segui­
da la bancarrota financiera de
1875, que señala un período de
grandes calamidades, el cual ha
pasado a nuestros' anales con el
estigma de "año terrible", que le
aplicó uno de nuestros más brillan­
tes publicistas.

En medio de este gran naufra­
gio en que todas las instituciones
fueron subvertidas, algo se salvó
para lo porvenir. Una institución
de caritcter particualr había sido
fundada en lo más recio de los de­
sastres ocasionados por la guerra
civil del 70 al 72, para aliviar sus
males y reorganizar y robus,tecer
fuerzas y elementos productivos,
casi agotados en nuestra campa­
ña por la lucha sangrienta entre
los dos grandes partidos tradicio­
nales: "el blanco y el colorado".
La Asociación .Rural del Uruguay
venía a promover en campo neu­
tral, libre de las querellas partida­
rias, la protección y el fomento de
la producción ganadera y agrícola,
el progreso moral y material de
las poblaciones de nuestros campos.

Esta institución fué acogida con
la mejor simpatía, y sus iniciado­
res no se dieron reposo en repre­
sentar ante los Poderes públicos
y ante la opinión, las exigencias
de la nueva época que se abría con
la "Paz de Abril de 1872", y las
mejoras y reformas que de inme­
diato reclamaba la campaña. Aun­
que el Código Rural fué promul­
gado el 17 de julio de 1875, su ela­
boración corresponde al año ante­
rior.

(Continuará)

D~ la JI"ntIiUstr".~ión

Aviso a los suscriptores de "Renacimiento"
Dado la alta consideración que

ha conquistado "Renacimiento"
dentro de nuestro ambiente uni­
versitario e intelectual en sus seis
años d~ vida, y anhelando que se
conserv'en cuidadosamente sus
ejemplares para que sus útiles co­
laboraciones puedan ser aprovecha­
das no solamente por sus actuales
lectores sino también por las dis­
tintas generaciones universitarias
que se sucederán, se han colecciona­
do los ejemplares de los años III y
IV los que podrán ser adquiridos
al precio de costo solicitándolos di­
rectamente al administrador, o al
cobrador de esta revista. Los co­
lecciones 'de los años 1 - II, (agota­
das) y la del año V, - consecuen­
tes con los propósitos que arriba
hemos expresado, - serán objeto
de una nueva encuadernación, las
cuales pondremos próximamente a
disposiciOn de nuestros lectores.

La administración
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SOLIDEZ - ELEGANCIA - PRECIOS MODERADOS
EJIDO esquina GALICIA

Se puede emlj~Z al' a ahorrar obteniendo sellos de 1 ce:.­
tésimo que se adlueren a los boletines que facilitan las
Sucursales de Correos, cuyas Oiicinas están habilitaoa;¡
para ampliar es tu ¡mformación. -- 11 - 30 - 25

El Pl'im~r D~I'ósito pu~a~ s~r ,,~ J I'UO l)asta 200

Fabrica de camisa'i, fuello" plJ·

ños y artieulos para hombrc,..
Casa especial en confección <le
rOlla hl:mc" p"ra hombres. Arti-

eulos de uunto, Se gt¡rantizan to~

dos sus artIculos
FEDERICO GI~ . B. Mitre 1303 csq. B. Aires
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CAJA, NACIONAL

Dirección l' GtalltinílSfracióm .0. Diego S!amas G37'.\ PocHos

'Teléfono: S!a Hrugual'a, 2<\128 (C!clonia)
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de

~lliguolete 174'2

$astrería

LA CAJA N ACIONAL 'DE AHORRO POSTAL
es la única que cuenta con los privilegios siguientes;

1. 1,1 Los depósitos ti e los ahorrisf.as, son incInbargables.
2. 1

,1 ·E~l a.horrista puede girar desde cualquit~r punto donñ~

cxh:tan Susursa les (h.:.: Correos que expidan giro~.¡,

:L I,l La l11ujer casad a puede OJlürar librmnen te.
4.1} I.Jos tnonones de ~dad, lnayores de 10 alios, pueden obtener

reornbolsos llOre tnente,ilastala SUlll;L do VElNT.m PESOS,

I
IITRA)ES UN<CAMENTE SOBRE ,,"omA

~---_"_,-

ARENAL GRANDE, 2076, entre Nkaragua y Hocquart
Teléfono: LA COOPERATIVA

1\SERRliDER0

electivo colocado <:n
Títulos de Deuda Pública

$155946 ,~o

AHORRO ESCOLAR
colocados por

las r:scllelas Rurales
$19226 00

colocados por
la' Fscllelas Urbanas:

$6516 10
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RENACIMIENTO puede adquirirse en todos los centros dc Enseñanza de la República y en los sIguientes lugares: tibrerias: Vázquez Cales, 18 de Ju­
io, 887; Barreiro y I{amos, 25 de Mayo y Juan C. Gómez; Jvlonteverde y Cía., ¿5 de Mayo y Treinla y '1'1 e;. - Kioskos: 18 de J uEo y Médanos, P. Libertad y
'araguay, Plaza LIbertad y 18 de Julio, P. Independencia y Sarandí, P. Independencia y 18 de Julio, P. Constitución y Juan C. Cómez, P. ConstitUCión y Rincón,
Plalacio del Libro, 25 de lHayo 573; lHaximino Gal'cía, Calle Sarandí (frente al correo. Andes y üruguay y Uruguay y Rondeau.- Los números atrasados pueden
adquiri rse en la Librería Vázqucz Cores, 18 de Julio, 887.

AGENTES CORRESPONSALES DEL INTERIOR

Artigas: Sta. Reglna de Clement e; &alto: Sr. Raúl R Gamltn; Paysandú: Srs. Luis Eduardo l\:ezzan y Angel Vidal !v[artínez; Río Negro: Sta. Lucrecia Sal'
langue; Soriano: Sr. Juan Larlos Viera; Colonia: ; Rivera: Sr. América .IIléndez; Cerro Largo, Sr. E Márquez; Treinta y Tres: Sr. Julio Na­
cimiento; Rocha: Sr. Juan c. Giménez; Maldonado; Sr. Colón v Bengocltea, Canelones: Sla. Blanca LabI ucherie; Tacuarcmbó: Sr. Santos Acosta; Durazno:
Sr. Adalberlo Gutiérrez; Flores: Sr. Raú l Candan Vagos; Florida: Sr. Alberlo Coscntino; Minas: Sr. Omar Centu rión; &an José: Sr. Mario Conzúlcz.
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. epúsil0 de maderas duras en general. Preparación de maderas duras para construcciones

del Paraguay en vi.¡.;as. tablones y tirantes de todas medidas. Picl<ets para alam­
"""01111''''';'' camposl tutores de Villas en todas cJases de fYI;ldpf'as dlll"as. ¡\·Jarir'ras lahradas para

y fabricad"'n de rodados. Aserrin de quebracho para curtiembres. Taller-­
en general.-Uran Stock de cedro paraguayo PIl vi~as y ttlhlollC's aS{'I'l'ados.



CERRITO esq. ZABALA.ESTABLECIDO EL AÑO 1857.

Extiende giros y obre crédito s sobre cnalqnier plaza del
¡,lundo. Recibe dinero en DEPOSITOSFIJOS y CAJA
DI'; AIIORROS, en condicion es vcntajo:as. l~ea!iza toda
clase de operaciones bancarias.

CAPITAL REALIZADO .. .. .. .. $ Z.OOO.lh10.-
CAPITAL DE RESERVA .. .. .. .. $ Z.330.000.-

DIRECTOR!U: J o,¿ ':'aavedra. Presidente; DI. Alejandro Galiinal, Vice
Presiciente; Nicolá, r cirano, Felix (\",·tiz de Taranco, Dr. .i ose Irureta Go­
yena, DI'. José Pardo Santayana y Ant().,,'io F . .Eraga, vocales.

ARTURO DA VIE,

SEGLíRO FOPULAR DE RENTA VITALICIA DIFERIDA.

Por ínformes: Rincón, 437 (Altos) SECCION VIDA.

Banco ~merciaJ.

Gracias al Seguro r olJlllar el obrero, como el empleado, eOIlIO el patro­

~1O o el homb! e rico (¡ la fortuna es tan variable 1) pueden gal antirse p,wa

la vejez, mec!lante ¡as entregas de sumas mínimas en plazos indetermina­

dos, una renta de $ 1 - a $ 100. - mensuales Slll perder por ('ilo el capital

destinado a formarla, SlIl temor de que aquella o éste le sean cmbargados,
sin obligarse a hacel' abandono del último en caso de muertc, y conservan

lo. mismo la renta que el capital, en caso de inhabilitación para el trabajo.

BANCO ~ SEGUROS~ ESTADO

ADMINISTRACION y VENTA DE PROPIEDAI:'ES
HACEMOJ TODA CLAJE DE OPERACIONES 5ANCARIAS

=========CALLE CERRITO N.o 425-----
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DEL URUGUAY ----­

lNSTITUCION DEL EST ADO

Calle MISIONES, 1435

<:aja d~ Ahorros
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I A130,[\;A POR LOS DEPOSITaS EL ti 1[2 POR CIENTO ANUAL.

ª Invierte los depositas por cuenta ciclos ahorristas, en Titnlos lclipotecarios
§ los cuales al precio actual, redituan un interés mayor de ti 'ló.
: Los intereses de esos títulos se pagan trime,tralmente el j'! de Febrero, el

]V de. .:vI ayo, el 19 dc Agosto Y el 1\' de Noviembre de cada a!Jo.

Los depósitos, mientras no se invi~rtan en titulas, y éstos, con el cupón
corrientl; si la inversion ya se ha hecho. pueden ser retirados parcial o to­
talmente, en cualc¡mcl m0mento.

Hace préstamos con la garantía de los Títulos de positados y paga los cupo­
nes por adelantado, mediante un pequeiío descuento.

Entrega alcancias para el depósito y guarda de Jos ahorros peqaeiíos.

I,os depósitos tienen la garantí;! del'Estado, además de la del Banco.

Los TItulas Hipotecal íos se emiten solamente contra garantia real de bie­
¡leS inmuebles, urbanos y rurales.

L;¡s libretas que entrega, contienen las condic;ones de la opera,ción.

11

•
lB
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URUGUAY

La alcancía es la llave del ahorro domés
tico. - Deposita Vd. DOS PESOS y en el
acto se le entreagrá, GRATuITAMENTE,
nna ALCA~CIA cerrada con llave, quedan­
do esta llave guardada en el Banco. Esos
DOS PESOS SON SUYOS, ganan interés
y puede Vd. retirarlo~ en cualquier momen­
to, devol;'icndo la Akancía.

Una vez al mes. o cuando 10 crea opor­
tuno presenta Vd. la Alcancía, la que se
abre a la vista y se le devuelve cerrada
después de retirar el dinero que contenga y
acreditárselo en su cuenta. Los depósitos
hasta $ 300 ganarán el interés de ti % y los
de $ 301 hasta $ 1.000 el interés del S 'Yo.
Los depósitos mayores de $ 1.000, no gana­
rán interés por lo quc exceda de' esa suma.

El Banco ha I:~suclto tal)lbICn, est,lulecer
Libretas de Caja de Ahorros a Plazo Fijo (a
velicer cada seis meses). Para esta clase de
operaciones se ha fijado el interés de 4 112 %
hasta la suma de $ 50.000.

El Estado responde directamente de la
emisi9\1, depósitos y operacioncs que reali­
ce el Banco. (Art. 12 de la ley de 17 de Ju­
lio de 1911).

Territo ri al
URUGUAY

Mayo,

DEL

25 de

fundado por t.y da 13 Marzo d. 1096 Y regido por la lo I OrgSnica do 17 do Jolio do 1911

Casa Central: Calle SOLIS esquina PIEDRAS

CAJAS Dl~ AHORlWS-ALCANCIAS-LIBRl~TAS DE CAJA
DE AHORlWS APLAZO FI.JO

Los depósitos en Caja de Ahorro. Alcancía gozan de interés de

6 % hasta la cantidad de $ 300 Y de 5 % por el exceso hasta $ j .000

El Banco recibe esta cla~e de de­
pósitos en la Casa Central y en to­
das sus dependencia!'!. que 1'1011 las
siguientes:

AGENCIAS
Aguada: Avenida Generitl non­

deau esq. Valparaiso. - i'aso del
l\lolin.o: Calle Agraeiada üsf!. Cas­
tro - Avenida General ll'lores
220li. - Unión: Av. 8 de Oetu:
bre esq. Larravidü - Cordón:
Av. 18 de ;Julio, lli50 esq. Minas.
-Cerro: Calle Grecia esq. Nue­
va Granada (Villa del Cerro).

CAJA NACIONAL DE AHO.
RROS y DESCUENTOS, Colonia
esquina Ciudadela.

SUCURSALES I
En todas las eapitales y poblacio­
nes importantes de los departa-
lnentos. I

Horario de las dependencias de I
la capital: de lO a 12 y de 14 a J
16 - Los Sábados de 10 a 12.

Banco
DEL

EN EL DESEO DE FOMENTAR EL AHORRO
BASE DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONESt

ABONA HASTA 6 1/2O/o ANUAL EN ALCAN­
CIAS A PLAZO FIJO O CAJA DE AHORROS
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URDED ~E LRREPU,QLl~B/n~fDfi'l'8U6UDY
INSTlTUCION DEL(ES1'ADO . ,.

Banco Popular
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! BDn[O DE LonDRES y DMERICD DEL SUD I
ESTABLECiDO EN 1862 ::

eapitnl integrado y Fondo de Reserva .1:: 7.lll~.OCO

CALLE CERRITO N.o 418. Agencia Río Negro N.o 1699

PAYSANDU, SALTO, RIVERA

Casa Matriz en Londres: 6, 7 Y ,S Tokenhouse Yard, E. C. Su~
cursales o Agencias en las principales plazas de: Repílblica Argentina,
Brasil, Chile, Colombia y ParaglU.lY. También en Nueva York, Lisboa,
Oporto, Amberes, París, Manchester y Bradforc.

AGENTES Y CORRESPONSALES EN TODAS PARTES

El banco emite giros sobre el exterior a los mejores cambios
corrientes, abre créditos comerciales en todas las principales ciudades del
Il1111Hlo, y se ocupa de toda clase dc operaciones baucarias.

Afiliado con Lloyds Banle Ltd., que cuenta con 1650 sucursales en
la Gran Bl'etaiía y cuyo Capital Integrado y Fondo de Reserva exceden
de ~24.000.000
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